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Municipalidad Distrital de Catacsos - piura

".1ño DE LL(1t1(1)\ I R.t L..t (1rrnt t,(:to,\'y L/ t jrtpL,.\tD.rD"

Catacaos, 15 de Mayo de 2019

El lnforme N' 324-20'1g-mdc-sgp de fecha 24 de Abril (J,,1 ;lrl l!, suscrito por la Responsable de la Sub Gerencia
de Personal, el lnforme N" 143-2019-l\¡DC GA de tecl)a 02 de Mayo del 2019, em¡tido de la Gerencia de
Adm¡nistración; yi

Que, con Resolución Gerenc¡al N" 018'2019'l\¡DC de lecha 22 de Enero del 2019, se des¡gnó como
SECRETARIO TECNICO DEL PROCEDIN¡|ENÍO AD¡.1 I'JISTRATIVO DISCIPLINARIO de la Mun¡cipalidad
Dislrital de Catacaos, al servidor municipal Sr JUAN tllr',, I O YARLEQUE H UERTAS.

Que con lnforme N'324-201g-MDC-SGP de fecha 24 dc 
^bril 

del 2019 la Sub Gerencia de Personal solic¡ta
dejar sin efecto la Resoluc¡ón Gerencial N' 018 2019-l\¡DC de lecha 22 de Enero del 2019 en la cual se designó
como SECRETARIO TECNICO DEL PROCEDIIvIIENIO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO de la
Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de Calacaos, al servidor munic pal Sr. JUAN H¡POLITO YARLEQUE HUERTAS y
designar a la Sra. Abg. PATRICIA ATOCHE PACHERREZ conro T¡tular.

La Secretaria Técn¡ca apoya el desarrollo del procedif, ,irlin¡rio. Está a cargo de un Secretario Técnico
que es des¡gnado por la máx¡ma autoridad administrat,!.¡ (jc la entidad, en adición a las funciones que viene
ejerciendo en la ent¡dad o espec¡l¡camente para dicho ¡roy .,:ilc. EI Secretario Técn¡co puede ser un servidor
civ¡l que no forme parte de la ORH, sin embargo, en el cl, (u ro dc sus funciones repona a esta.
Asim¡smo, conforme al Reglamento de la Ley SERVlli il," r.rlo Supremo N'040-2014-PCM, se ha señalado:
Art; g4-Secretar¡a Técn¡ca, las autoddades de los órqe,' .i.iruclores del procedim¡ento disciplinario cuentan
con el apoyo de una Secretar¡a Técn¡ca que puede esr | (--sla por uno o más serv¡dores. Estos serv¡dores

s veces, pueden ser servidores civ¡les de La entidir(i , ir función en adición a sus funciones regulares
preferencia serán abogados y son des¡gnados mc,i, !oi.'.rr dcl lltular de la Entidad
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og
ue, el articulo 4o del Reglamento de la Ley de Bas.-rl!t

c¡udadano que es elegido o designado por aLrtorl(i.,,
desempeñar cargos del más alto nivel en los podctu,
pol¡ticos y de conflanza son los determinados por La l,r.

Que, el Art¡culo 20 del Decreto Legislativo 276 estipr.
o de confianza no están comprendidos en la carrera .r,l
INAP/DNP que la designación es de carácter temporil

Que, en mér¡to a las cons¡deraciones expueslas, de r',
la ley N' 27444. Las facultades y func¡ones se estaL
concordancia, con el artículo 27' de la ley acotadi
responsabilidad del Gerente Municipal, funcronano
designado por el alcalde, qu¡en puede cesarlo s,n c,
Resoluc¡ón de Alcald¡a N"04'1-2019-MDC-A. de fechil

SE RESUELVE:

DEJAR SIN EFECTO la Resol.
20'19 donde se des¡gna al servidor munrcrpa S

'; rreril Adrnin¡straliva y de Remuneraciones del
Cl,l dispone que se considera func¡onario al

r{rtcnlc, conforme al ordenamiento legal, para
s y los orgaoismos con autonom¡a. Los cargos

i. ,r |¡r.-rs que desempeñan cargos politicos
. v¡, t)r,,Lrisando el l\¡anual Normativo No 002-92-

rii ir r rslabilidad laborali+
á U
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entículo r.:
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"Catacals, Capital Arlesanal de la Región Grau',

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N" 098- 2019 - MDC

VISTO:

CONSIOERANDO:

Público aprobado por el Decreto Suprenro l,

.. e4 IAC }
I corr ¿r I ey N' 27972, y por los contenidos en

:, inslrr¡rncntos de gest¡ón y la presente ley. En
,rislr.crón municipal está bajo la dirección y
., :, ...r,c completo y dedicación exclusiva

r ir rr rs alribuc¡ones delegadas med¡ante

' . l, I íl 2C 19-tu1DC de techa 22 de Enero del
]tIIO YARLEQUE HUERTAS, como

Jr. Conrcrcio N'540 - Calacaos - Perú
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"Calacals, Cnpilal Artesanal de h Región Grau"

SECRETARIO TECNICO DEL PROCEDIMIENTo /'

Distrital de Catacaos, qu¡en hará la entrega rcsf)
PACHERREZ, a partir de la fecha de notificacroir (l

expuestos en la presente.

ARTICULO 2': DESIGNAR a partir de la fech¡ (1,,

como SECRETARIO TECNICO DEL PROC{:t),
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS ¡ 1

asumirá la función con responsabilidad y dedr,;.r,:

enricul-o ¡"; ¡¡orlríQuese con ta presenr(, r

administrativas de esta l\¡unicipalidad para los fin(,s (l

REGísrRESE, cot¡ut¡íeuese, cúupLlse v ¡,ri,:

I ;rTl','C DISCIPLINARIO de la [,lunicipalidad
i:¡r'r) a la Sra. Abg. PATRICIA ATOCHE

i: :. LL.ión. en merito a los considerandos

]l 1l , l¡ presente Resolución, en el cargo
r;. :. ' I RATIVO DISCIPLINARIO DE LA
" ,'lA ATOCHE PACHERREZ, quien

., r'::r'rr¡s ¡nteresadas y a las instancias
,,,rr : i acciones que el C¿SO amerite.
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Jr. Contercio N" 540 - Catacaos - Perú


